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S.L.», y autorizada su transferencia a la entidad citada por
resolución del Consejero de la Presidencia de fecha 29 de
marzo de 1996.

Segundo. La totalidad de las participaciones de la citada
entidad pertenecen «pro indiviso» a don Antonio Márquez
Maraver y doña Josefa Rojas Rodríguez, como se deduce de
la escritura de constitución, protocolo núm. 751, de fecha
21 de agosto de 1992, de la Notaría de Sevilla, doña M.ª
Enriqueta Zafra Izquierdo.

Tercero. La citada transmisión se formaliza en el negocio
jurídico de compra-venta que se eleva a escritura pública núm.
707, de fecha 6 de mayo de 2002, del protocolo notarial
de doña M.ª Enriqueta Zafra Izquierdo.

Cuarto. Consta en el expediente de solicitud de trans-
ferencia de la totalidad de las participaciones citadas, aportado
por la entidad concesionaria junto a su solicitud o a reque-
rimiento de la Administración, la siguiente documentación:

1. Copia compulsada de la escritura de constitución otor-
gada ante la Notaria de Sevilla, doña M.ª Enriqueta Zafra
Izquierdo el día 21 de agosto de 1992, con el número 751,
de su protocolo.

2. Copia compulsada de la escritura signada con el núme-
ro 708, de protocolo de la Notaria de Sevilla, doña M.ª Enri-
queta Zafra Izquierdo, de fecha 6 de mayo de 2002, debi-
damente inscrita en el Registro Mercantil, en el que se elevan
a públicos los acuerdos sociales adoptados en relación a la
modificación de estatutos, redenominación de la cifra del capi-
tal social al euro y nombramiento de administradora única
por tiempo indefinido.

3. Copia compulsada de la escritura de compraventa de
participaciones sociales, signada con el número 707, de la
Notaria de Sevilla, doña M.ª Enriqueta Zafra Izquierdo, de
fecha 6 de mayo 2002.

4. Declaración de los adquirentes doña Belén M.ª, don
George Elicio, y don Juan Antonio Márquez Rojas, sobre cum-
plimiento de los requisitos para poder ser concesionarios de
emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia, establecidos en el artículo 12 del Decreto
174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régimen
de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía de
emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia y la prestación del servicio por parte de
los concesionarios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La solicitud formulada por los administrados se
enclava en lo dispuesto en el apartado 3.º, del artículo 20
del Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula
el régimen de concesión por la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia y la prestación del servicio por
parte de los concesionarios, donde se establece que la modi-
ficación de la estructura del capital social de una sociedad
concesionaria que sea asimilable a una transferencia de la
concesión debe cumplir los mismos requisitos que dispone
el artículo 19 del Decreto que regula la transferencia de la
concesión.

Segundo. El artículo 19 del Decreto 174/2002, de 11
de junio, citado, fija que la concesión del servicio público de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia será transmisible mediante autorización del Con-
sejero de la Presidencia previa propuesta de la Dirección Gene-
ral de Comunicación Social.

Tercero. El apartado 3.º, del artículo 19 señalado en el
anterior fundamento, decreta que la autorización de la trans-
ferencia de la concesión requerirá que el adquirente reúna
los requisitos exigidos para ser concesionario y que el cedente
haya explotado la concesión al menos durante dos años
ininterrumpidos.

Cuarto. El artículo 12 del citado Decreto establece los
requisitos de los concesionarios, que son acreditados por los
adquirentes de la transmisión que constituye el objeto de la
presente resolución, a través de declaraciones responsables
en las que se ponen de manifiesto que tienen capacidad para
contratar con la Administración y no están incursos en ninguna
de las prohibiciones para contratar establecidas en la legis-
lación vigente, así como que no son titulares de más de dos
concesiones para la gestión del servicio de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia de ámbito
de cobertura coincidente, así como que no participan mayo-
ritariamente en más de una sociedad concesionaria cuyo ámbi-
to de cobertura sea sustancialmente coincidente.

De conformidad con todo ello, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 19.4 del Decreto 174/2002, de 11 de junio,

D I S P O N G O

Autorizar la transferencia de la totalidad de las partici-
paciones sociales de la entidad «Dial Doñana, S.L.», que es
asimilable a una transferencia de la titularidad de la concesión
de la emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia en la localidad de Pilas (Sevilla).
Frecuencia: 105.5, de don Antonio Márquez Maraver y doña
Josefa Rojas Rodríguez, a doña Belén María, don George Elicio
y don Juan Antonio Márquez Rojas, que se subrogan en todas
las obligaciones y derechos de los transferentes, derivados
de la concesión.

Sevilla, 3 de octubre de 2003

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 4 de noviembre de 2003, por la que
se deniega la concesión de 57.864,28 euros como
parte integrante de la subvención que le corresponde
percibir al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados
por la prestación, por los Colegios, del servicio de asistencia
jurídica gratuita durante el primer trimestre de 2003.

Instruido el procedimiento de concesión de subvención
al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados por la prestación,
por los Colegios, del servicio de asistencia jurídica gratuita
durante el primer trimestre de 2003, resultan los siguientes

A N T E C E D E N T E S

1.º Con fecha 30 de abril de 2003, tuvo entrada en esta
Consejería el expediente relativo a la solicitud de subvención
por la prestación del servicio de asistencia jurídica gratuita
durante el primer trimestre de 2003, por los Colegios de Abo-
gados de Andalucía.

2.º Analizado el expediente, en la certificación sobre los
procedimientos del turno de oficio, jurisdicción contencioso
administrativa, aportada por el Colegio de Abogados de Cádiz,
se observó una gran desproporción entre el número de recursos
administrativos sobre extranjería interpuestos durante el primer



BOJA núm. 221Página núm. 24.140 Sevilla, 17 de noviembre 2003

trimestre de 2003 (2.853 recursos) y los recursos conten-
cioso-administrativos presentados ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía (12 recursos).

3.º Esta situación, que se venía repitiendo desde trimestres
anteriores, fue puesta expresamente de manifiesto al Colegio
de Abogados de Cádiz, a través del Consejo Andaluz de Cole-
gios de Abogados, una vez analizado el expediente de pago
correspondiente a las actuaciones efectuadas durante el segun-
do semestre de 2001, escrito de la Dirección General de Ins-
tituciones y Cooperación con la Justicia, de 10 de mayo de
2002, en el que, básicamente, se consideró que los recursos,
alegaciones y consideraciones jurídicas en ellos contenidas,
tenían escasa virtualidad técnica, por lo que, con fundamento
en el deber que tienen los Poderes Públicos de garantizar
la tutela judicial efectiva y de establecer los mecanismos de
control que aseguren el adecuado destino de los fondos públi-
cos que tienen asignados, se rogó al Colegio de Abogados
de Cádiz la adopción de las medidas pertinentes, bajo la pre-
misa de que los Colegios Profesionales no sólo son órganos
para el servicio de los intereses propios de sus asociados,
sino que, en cuanto corporaciones de derecho público, asumen
un servicio a la sociedad en general, imprescindible para garan-
tizar un ejercicio profesional de la mayor eficacia posible y
dignidad ética, cuyo control, por otra parte, también les
compete.

4.º La Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia solicitó del Colegio de Abogados de Cádiz que
se adjuntaran, a las certificaciones exigidas por el artículo 46
del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía,
los recursos interpuestos en vía administrativa de extranjería
que se facturaban en el primer trimestre de 2003.

En consecuencia, el 22 de mayo de 2003, se recibió
la documentación complementaria relativa a los recursos admi-
nistrativos en materia de extranjería interpuestos durante el
primer trimestre de 2003 por 108 Letrados adscritos al Partido
Judicial de Algeciras y justificados por los mismos ante el
Colegio de Abogados de Cádiz.

5.º Tras el estudio de los 2.853 recursos administrativos
interpuestos se detectaron 1.048 procedimientos que adole-
cían de deficiencias en su fundamentación y correcta trami-
tación, pudiendo afectar a los derechos reconocidos a los
extranjeros por la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social, como son el derecho a la tutela judicial efectiva
y el derecho que les asiste para recurrir los actos y disposiciones
administrativas adoptados en relación con los mismos.

En términos generales se detectaron las siguientes defi-
ciencias:

- Uso abusivo y generalizado de formularios, conteniendo
fundamentaciones jurídicas estandarizadas.

- Argumentaciones jurídicas muy escuetas, poco moti-
vadas e incongruentes. En muchos casos se menciona, úni-
camente, de forma genérica el artículo 62.1.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

- Omisión de la situación personal de los asistidos y nula
referencia a sus países de origen.

- Errores en la calificación de trámites y recursos.
- Errónea aplicación de la normativa vigente en materia

de extranjería.
- Presentación de los recursos administrativos fuera del

plazo legalmente establecido.

6.º Considerado lo anterior y teniendo en cuenta que la
Administración tiene la obligación de garantizar el derecho
de acceso a la Justicia, velando, por otra parte, por el adecuado
destino de los fondos públicos que le son confiados, antes
de efectuar la propuesta de resolución de concesión de la

subvención al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados por
la prestación por los Colegios del servicio de asistencia jurídica
gratuita correspondiente al primer trimestre de 2003, detra-
yendo determinadas cantidades del importe total solicitado por
el Colegio de Abogados de Cádiz, se concedió trámite de
audiencia al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados por
un plazo de diez días, a través de escrito de 2 de julio de
2003.

No obstante lo anterior, se entendió por la Dirección Gene-
ral de Instituciones y Cooperación con la Justicia que la reso-
lución del expediente de pago afectaba directamente a deter-
minados letrados adscritos al Colegio de Abogados de Cádiz,
por lo que se concedió un plazo de dos meses para que esa
Corporación confiriera, a su vez, audiencia para alegaciones
a los profesionales afectados, lo que se efectuó a través de
escrito de 14 de julio de 2003.

7.º Considerándose que la paralización global del expe-
diente de pago perjudicaba de manera grave el derecho de
los letrados andaluces que no estaban afectados por tales cir-
cunstancias, se resolvió continuar con la tramitación del mis-
mo, aprobándose la concesión de subvención mediante Orden
de 14 de julio de 2003 (BOJA núm. 147, de 1 de agosto),
en la que se excluyó, provisionalmente, el importe de
57.864,28 euros, que se correspondía con 1.048 procedi-
mientos administrativos.

8.º Con fecha 6 de octubre de 2003, se reciben en la
Consejería de Justicia y Administración Pública, por conducto
del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, las alegaciones
realizadas por algunos de los Letrados afectados por la sus-
pensión, sin que por parte del Consejo Andaluz de Colegios
de Abogados, ni del Colegio de Abogados de Cádiz, se efectúe
manifestación alguna al respecto.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca de la Junta de Andalucía es competente para subvencionar,
dentro de las consignaciones presupuestarias, las actuaciones
relativas a la prestación de los servicios de asistencia jurídica
gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, apro-
bado por Decreto 216/1999, de 26 de octubre.

Segundo. La Ley 1/1996, de 10 de enero, reguladora
de la Asistencia Jurídica Gratuita, desarrollada en lo que se
refiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el Decre-
to 216/1999, de 26 de octubre, establece el procedimiento
de concesión del derecho a la asistencia jurídica gratuita reco-
nocido en el artículo 119 de la Constitución Española y dispone
que la Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
vencionará la implantación y prestación de los servicios per-
tinentes por parte de los Colegios de Abogados y de Pro-
curadores.

Tercero. De acuerdo con lo previsto en el artículo 42 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, los
Colegios de Abogados y los de Procuradores de los Tribunales
deben verificar la efectiva prestación de los servicios por parte
de los respectivos profesionales, conservando la oportuna jus-
tificación documental a disposición de los respectivos Consejos
andaluces de Colegios y de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, por un período de cinco años.

Cuarto. El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, que
actúa como entidad colaboradora para la gestión de la sub-
vención juntamente con los Colegios, remite a la Dirección
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de
la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía una certificación con los datos relativos al número
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y clase de actuaciones realizadas por cada Colegio a lo largo
del trimestre anterior, adjuntando la documentación que, con
el contenido previsto en el artículo 46 del Reglamento, recibe
de cada uno de los Colegios.

Quinto. Las comprobaciones que realiza la Dirección
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, sobre
la documentación enviada por los Colegios de Abogados, a
través del Consejo Andaluz, no debe ser exclusivamente de
tipo aritmético, y ceñirse al repaso de la documentación que
reseña el artículo 46 del Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita, sino que puede extenderse al examen de los docu-
mentos de la intervención profesional que obra en los distintos
Colegios.

Sexto. Los capítulos V de la Ley 1/1996, de 10 de enero,
y VI del Reglamento aprobado por el Decreto 216/1999, de
26 de octubre, relativos a la subvención y supervisión de los
servicios de asistencia jurídica gratuita, responden al punto 6
«Financiación pública» de la Exposición de Motivos de la Ley
de Asistencia Jurídica Gratuita, en donde se recoge, expre-
samente, que la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos y de nuestro Tribunal Constitucional deja cla-
ramente establecido el deber positivo del Estado -a partir de
1997 tal obligación corresponde a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto
142/1997, de 31 de enero, por el que se efectuó el traspaso
de funciones de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en materia de provisión de medios
materiales y económicos para el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia, y ello conforme al procedimiento fijado
en el Decreto 216/1999, de 26 de octubre-, de garantizar
el derecho de acceso a la Justicia o, lo que es lo mismo,
a la tutela judicial efectiva como derecho fundamental que es.

Por tanto, la Administración de la Junta de Andalucía
está legalmente obligada a velar por el buen fin de los fondos
públicos que administra, es decir, a comprobar si se cumple
el objeto, condiciones y finalidad de la subvención; y así se
desprende de lo establecido por la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que en su artículo 105.c) establece, como
obligación del beneficiario, el sometimiento a las actuaciones
de comprobación a efectuar por la entidad concedente en rela-
ción con las subvenciones y ayudas concedidas. Igualmente,
el artículo 106.b) de dicha Ley, que preceptúa como obligación
de la entidad colaboradora la de verificar el cumplimiento y
efectividad de las condiciones determinantes para su otorga-
miento; asimismo, aunque regulador del reintegro, el artícu-
lo 112 dispone que procederá el mismo cuando haya habido
un incumplimiento de la finalidad para la que la subvención
fue concedida.

Séptimo. En desarrollo del título VIII «De las subvenciones
y ayudas públicas» de la Ley 5/1983, de 19 de julio, el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, establece en su artículo 17 que las sub-
venciones y ayudas públicas se abonarán a los beneficiarios
una vez que acrediten la realización de la actividad para la
que fueron concedidos o previa justificación de haber adoptado
la conducta de interés público o social que motivó su con-
cesión; para ello, el órgano instructor del procedimiento rea-
lizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos
en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución, como
se establece en el artículo 12 del citado Reglamento.

Octavo. De la comprobación material efectuada por esta
Consejería de Justicia y Administración Pública, se ha cons-
tatado claramente que no se ha cumplido la finalidad que
dichas subvenciones tienen, esto es, la plena realización de
la tutela judicial efectiva de los extranjeros que carecen de
recursos económicos para litigar.

Como ha reiterado el Tribunal Constitucional, se ha de
proporcionar una asistencia letrada real y operativa, evitando
que aquélla se convierta en un puro formulismo vacío de con-
tenido, es decir, que la asistencia letrada no se satisface con
el simple nombramiento de un abogado del turno de oficio,
sino que requiere que la asistencia técnica sea real y efectiva.

Noveno. El artículo 22.1 de la Ley 4/2000, de 11 de
enero, de derechos y libertades de los extranjeros en España
y su integración social, reconoce el derecho a la asistencia
jurídica gratuita de los extranjeros que se hallaren en España
y que carezcan de recursos económicos, en términos extraor-
dinariamente amplios, al extenderlo a los procedimientos admi-
nistrativos o judiciales que puedan llevar a la denegación de
su entrada, a su devolución o expulsión del territorio español
y en todos los procedimientos en materia de asilo. En este
punto hay que recordar la jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional sobre la conexión instrumental entre el derecho a
la asistencia jurídica gratuita y el derecho a la tutela judicial
efectiva, y difícilmente puede considerarse que la plena rea-
lización de la tutela judicial efectiva ha tenido lugar mediante
la interposición de recursos en vía administrativa en los que
se ha constatado que o bien se han presentado fuera del
plazo legalmente establecido, o no se han calificado de acuerdo
con el acto recurrido, o se fundamentan en normativa dero-
gada, o se solicita la adopción de medidas en base a preceptos
no aplicables a los supuestos de hecho; en suma, que se
han interpuesto de manera irreflexiva y, en todos los casos,
sin exponer las circunstancias particulares de cada uno de
los recurrentes -derivada de una falta de asistencia personal
a los mismos-, por profesionales a los que se supone una
específica formación jurídica.

Décimo. Vistas las alegaciones realizadas por los Letrados
y las manifestaciones que en ella se contienen, no pueden
ser estimadas a los efectos de modificar la propuesta de reso-
lución ya que las mismas no desvirtúan los fundamentos en
los que se basa.

Observadas graves deficiencias en el funcionamiento del
servicio de asistencia jurídica gratuita, turno de oficio de extran-
jería, por parte de algunos letrados adscritos al Colegio de
Abogados de Cádiz, detectadas con motivo del análisis de
la documentación remitida por esta Corporación, y teniendo
en cuenta que la Administración Pública remunera dicho
servicio público -asignado por Ley a los Colegios de Abogados-,
con la facultad de efectuar el seguimiento y control periódico
de su funcionamiento y de la aplicación de los fondos públicos
destinados al mismo, vistas las actuaciones practicadas, los
preceptos legales citados y demás de general aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Se deniega la concesión de 57.864,28 euros
como parte integrante de la subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados por la prestación, por los Colegios,
del servicio de asistencia jurídica gratuita durante el primer
trimestre de 2003.

Dicho importe ha sido detraído del total certificado por
el Colegio de Abogados de Cádiz respecto de los procedimientos
del turno de oficio, vía administrativa de extranjería corres-
pondiente al primer trimestre de 2003.

Segundo. Notifíquese esta Orden al Consejo Andaluz de
Colegios de Abogados, a la que se unirá la relación definitiva
de los Números de Identificación de Expediente correspon-
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dientes a los procedimientos afectados por la presente, deta-
llando para cada uno de ellos los porcentajes por los que
fueron facturados.

Tercero. El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados
dará inmediato traslado de esta Orden y documentación anexa
al Colegio de Abogados de Cádiz.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 11 de noviembre de 2003, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, SA, encargada de la reco-
gida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria de
Vélez-Málaga (Málaga), mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Urbaser, S.A.,
ha sido convocada huelga a partir del próximo día 15 de
noviembre de 2003 con carácter de indefinida, y que, en
su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa
Urbaser, S.A., en Vélez-Málaga (Málaga).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser, S.A.», encargada de
la recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria de
Vélez-Málaga (Málaga), presta un servicio esencial para la
comunidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por

ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
por cuanto que la falta de salubridad en la ciudad de Vélez-Má-
laga, colisiona frontalmente con el derecho a la salud pro-
clamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre
de 2003; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la empre-
sa «Urbaser, S.A.», encargada de la recogida de residuos sóli-
dos y limpieza viaria de Vélez-Málaga (Málaga), desde el día
15 de noviembre de 2003 con carácter de indefinida y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la citada
empresa, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga.

A N E X O

- 25% de los trabajadores en cada turno.
- 100% en la recogida de basuras de centros hospitalarios
y asistenciales, mercados y colegios.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Economía Social, por la que se
aprueba y da publicidad a los modelos normalizados
de información al Registro de Sociedades Cooperativas
Andaluzas.

Con relación al procedimiento instruido en esta Dirección
General en orden a la tramitación de los modelos/formularios
de comunicación al Registro de Cooperativas Andaluzas, de
los datos sociales y económicos de las sociedades cooperativas
andaluzas y de las federaciones de cooperativas, conforme
a lo establecido en la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Socie-


